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Núm. Expte.: 153/04-S.
Notificado: Clínica Dental Bensusan, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Real 89, 2.º B, 29180, Estepona.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 11 de marzo de 2005.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urckiaga.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de emplazamiento en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 93/04.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, a fin de dar cumplimiento al requerimiento efectuado
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Málaga, se emplaza a los interesados que a continuación
se indican para que puedan comparecer y personarse en autos,
en el plazo de nueve días contados a partir del siguiente a
su publicación, a los efectos previstos en el art. 49.1 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
como demandadas en los autos correspondientes al proce-
dimiento contencioso-administrativo núm. 93/04, interpuesto
por doña Pilar Sepúlveda Miralles, contra Resolución de
18.12.2003 por la que se desestima recurso de reposición
contra Listado Definitivo de ATS/DUE, de fecha 10 de noviem-
bre, de dos mil tres, por su puntuación en experiencia pro-
fesional, estando señalado el acto de vista para el día veinte
de mayo, de dos mil cinco, a las 12,00 horas.

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 93/04.

Segundo. Emplazar a los terceros interesados para que pue-
dan comparecer y personarse como demandados en dicho pro-
ceso en el plazo de nueve días, contados a partir del día siguiente
a la publicación de la presente Resolución, de acuerdo con
las prescripciones de los arts. 23 y 50 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer potestativamente recurso administrativo
de reposición ante el órgano autor de la misma en el plazo
de un mes o bien directamente recurso contencioso-administrativo
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Málaga,
en el plazo de dos meses, a contar en ambos casos desde su
publicación, sin perjuicio de que por los interesados pueda inter-
ponerse cualquier otro que estimen procedente.

Málaga, 10 de marzo de 2005.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 4 de marzo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de resolución desamparo a don Jesús Guillermo
Figueroa y doña Yelitza Rivero.

Acuerdo de fecha viernes, 4 de marzo de 2005, de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don Jesús Guillermo Figueroa y

doña Yelitza Rivero al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de reso-
lución desamparo de fecha jueves, 24 de febrero de 2005
del menor H.G.F.R., expediente núm. 29/04/0254/00, sig-
nificándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición
a las resoluciones administrativas en materia de protección
de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 4 de marzo de 2005. La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 4 de marzo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de resolución desamparo a don Jorge Haskour
Daoud y doña Yelitza Rivero.

Acuerdo de fecha viernes, 4 de marzo de 2005, de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de resolución a don Jorge Haskour Daoud y doña
Yelitza Rivero al haber resultado en ignorado paradero en el
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de resolución
desamparo de fecha jueves, 24 de febrero de 2005, del menor
J.P.C.H.R., expediente núm. 29/04/0253/00, significándole
que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites del proceso especial de oposición a las reso-
luciones administrativas en materia de protección de menores,
de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Málaga, 4 de marzo de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 8 de marzo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de resolución de desamparo a doña Mariem
Allal Anejjar.

Acuerdo de fecha martes, 8 de marzo de 2005, de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a doña Mariem Allal Anejjar al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
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Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de reso-
lución de desamparo de fecha jueves, 10 de febrero de 2005
del menor S.B., expediente núm. 29/04/0299/00, significán-
dole que contra esta Resolución podrá formularse reclamación
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital
y por los trámites del proceso especial de oposición a las
resoluciones administrativas en materia de protección de
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 8 de marzo de 2005.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 8 de marzo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Acuerdo de Inicio de procedimiento de
desamparo a don Miguel Molina Meno y doña Con-
cepción Santiago Sanatiago.

Acuerdo de fecha martes, 8 de marzo de 2005, de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don Miguel Molina Meno y doña
Concepción Santiago Sanatiago al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Acuerdo
de Inicio de Procedimiento de Desamparo de fecha jueves,
17 de febrero de 2005, del menor J.M.M.S., expediente núm.
29/05/0034/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 8 de marzo de 2005.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 16 de marzo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto a don Claudio Mongelli y doña Francisca Coral
Heredia Santiago.

Acuerdo de fecha 16 de marzo de 2005 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Claudio Mongelli y doña Francisca Coral
Heredia Santiago al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro del Acuerdo
por el que se inicia el procedimiento de desamparo y se declara
provisionalmente el mismo, de fecha 18 de febrero de 2005
del menor R/N de F.C.H.S., expediente núm. 29/05/0043/00,
significándole que contra esta Resolución podrá formularse

reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 16 de marzo de 2005.- La Delegada, P.A. (Dto.
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 16 de marzo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto a doña Encarnación Campos Martín.

Acuerdo de fecha 16 de marzo de 2005 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
a doña Encarnación Campos Martín al haber resultado en
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo,
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga,
para la entrega de la notificación de fecha 13 de enero
de 2005 por la que se comunica el acuerdo por el que se
amplía el plazo máximo de resolución y notificación de tres
meses del procedimiento de desamparo, referente a los meno-
res C.C.M. y J.C.M., expediente núm. 29/04/0319/00.

Málaga, 16 de marzo de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 17 de marzo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de Desamparo a don Cornel Macai
y doña Mariana Crenguta Macai.

Acuerdo de fecha jueves, 17 de marzo de 2005, de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don Cornel Macai y doña Mariana
Crenguta Macai al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de Desamparo de fecha martes, 3 de mayo de 2005,
de los menores A.S.M. y D.C.M., expedientes núms.
29/04/0298/00 y 29/04/0100/00, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 17 de marzo de 2005.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.


